
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Su mensaje ha sido recibido en el buzón de notificaciones judiciales de la Unidad Nacional de 

Protección, con el fin de darle trámite a su requerimiento tenga en cuenta que el horario de recepción 

en éste es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00  p.m.,  cualquier documento recibido después de 

esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil. 

Esta dirección de correo electrónico es de uso único y exclusivo para el envío y recibo de 

notificaciones judiciales, Cualquier otro tipo de mensaje que se reciba NO será leído y 

automáticamente se eliminará de nuestros servidores.  Apreciado usuario si usted tiene alguna 

solicitud diferente por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 4269800 o envíenos un 

correo electrónico a la siguiente dirección: correspondencia@unp.gov.co   

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 

noti.judiciales@unp.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

decau.notificacion@policia.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION SENTENCIA 2012-00268 REDI 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de 
destino no envió información de notificación de entrega: 

procjudadm73@procuraduria.gov.co 

Asunto: NOTIFICACION SENTENCIA 2012-00268 REDI 
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